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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada,
mediante resolución de 22 de febrero, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convo-
catoria para la cobertura de siete plazas de trabajador/a social, en régimen de turno libre, y
por el sistema de concurso oposición, correspondientes a la OEP 2016.

Segundo.—La citada lista definitiva, y la fecha del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, figura en documento certificado por el Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Go-
bierno Local y se insertará en los tablones de anuncios y en la página web del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada para su conocimiento general juntamente con la presente resolución.

Tercero.—Nombrar como miembros del tribunal calificador del presente proceso de
selección a las siguientes personas, según se establece en las bases de la convocatoria, que
pertenecen a la misma o superior categoría o grupo profesional que la plaza convocada, con
más de dos años de antigüedad en el puesto, según consta en los archivos de la Dirección
General de Recursos Humanos:

— Presidenta: doña Clara Aldamiz-Echevarria Inoriza.
Suplente: don Casimiro González Delgado.

— Secretario: don Javier Bueno Feito.
Suplente: doña Noelia Guerrero Gómez.

— Vocales:
� Titular: doña Elena Mediavilla Mediavilla.

Suplente: doña María del Pilar Mateos González.
� Titular: doña Natividad Nogales Caballero.

Suplente: doña María Isabel de la Vega Pastor.
� Titular: doña Raquel Valades Rodríguez.

Suplente: doña Celia Caballero Jurado.
La abstención y recusación se ajustará a lo previsto en las bases de convocatoria y en

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos en la legislación vigente.
Lo manda y firma el alcalde-presidente de lo que como Titular del Órgano de Apoyo

a la Junta de Gobierno Local, doy fe.
Fuenlabrada, a 22 de febrero de 2017.—El alcalde-presidente, Manuel Robles Delgado.

(02/6.852/17)
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